
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 

 Artículo único .- Apruébanse el Acuerdo entre la República Orienta l 

del Uruguay y la República Argentina relativo al in tercambio de 

información tributaria y método para evitar la dobl e imposición y su 

Protocolo, suscrito en la ciudad de Colonia, Repúbl ica Oriental del 

Uruguay, el 23 de abril de 2012. 

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 18 de diciembre de 2012. 

 

 

 

 

JORGE ORRICO 

Presidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 

 


